
Señor (a) 
JUEZ (A) PENAL DEL CIRCUITO (Reparto) 
Itagüí 
 
 
REFERENCIA:   ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:  MAURICIO ALBERTO HERRERA ECHAVARRÍA 
ACCIONADOS:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF  
                            COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- 
                             
 
 
MAURICIO ALBERTO HERRERA ECHAVARRÍA, identificado como aparece al 
pie de mi firma, actuando ante Usted en nombre propio, por medio del presente 
escrito me permito interponer ACCION DE TUTELA por violación a los derechos 
fundamentales de la igualdad, debido proceso, al trabajo, acceso a cargos 
públicos y el derecho de petición; vulnerados por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – ICBF, y la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, la 
cual hago consistir en los siguientes 
 
 

HECHOS 
 

1.- La Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC, Mediante Acuerdo 
20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de 
méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de planta de personal 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 – ICBF. 
 
2.- El día 1 de diciembre de 2016, me inscribí como aspirante en dicha 
convocatoria para ocupar el empleo denominado Defensor de Familia, identificado 
con el Código OPEC No. 34221, Código 2125, Grado 17, para el municipio de 
Itagüí (Ant.), para el cual se ofertaron seis (6) cargos. 
 
3.- Posterior a la publicación del Acuerdo No 20161000001376 de 05 de 
septiembre de 2016, el Gobierno Nacional por intermedio del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social expidió el Decreto 1479 de 2017 “Por el 
cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta de 
personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia 
de la Fuente de Lleras” y se dictan otras disposiciones.”;  
 

Normatividad que suprimió cargos de planta de personal de carácter temporal y a 
su vez, creó empleos en la planta de personal de carácter permanente en el ICBF, 
que en relación con los cargos de código 2125, grado 17, su articulado establece:   
 

“ARTICULO 1. Suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante 
Decreto 2138 de 2016, los cuales se encuentran distribuidos así:  



  

ARTICULO 2. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de 
carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia 
de la Fuente de Lleras”.: 
 

PLANTA GLOBAL 
 
NÚMERO DE 
CARGOS 

DENOMINACION 
CARGO 

Código Grado 

Trescientos 
veintiocho 

Defensor de 
Familia 

2115 17 

 

 
4º. En virtud del artículo cuarto del Decreto 1479 de 2017, el ICBF expidió la 
Resolución 7746 del 05 de septiembre de 2017, donde el director general de la 
entidad distribuye 3.737 cargos en la planta global del ICBF. 

 

En su artículo primero, dentro del área B) PROTECCIÓN MISIONAL; los cargos 
DEFENSOR DE FAMILIA Código 2125, Grado 17, previamente creados en virtud 
del Decreto 1479 de 2017, se distribuyeron así: 
 

DEFENSOR DE FAMILIA 2125-17 

DIRECCIÓN GENERAL  
 

58 

ANTIOQUIA 24 

ATLÁNTICO 13 

BOGOTA 53 

BOLÍVAR 9 

BOYACÁ 

CALDAS 

5 

9 

CAQUETÁ 5 

CAUCA 4 

CESAR 9 

CÓRDOBA 8 

CUNDINAMARCA 9 

CHOCÓ 4 

HUILA 5 

LA GUAJIRA 6 

MAGDALENA 11 

META 2 

NARIÑO 15 

NORTE DE SANTANDER 8 

QUINDÍO 1 

RISARALDA 4 

SANTANDER 9 

SUCRE 2 

TOLIMA 4 



VALLE 32 

ARAUCA 3 

CASANARE 2 

PUTUMAYO 3 

SAN ANDRÉS 1 

AMAZONAS 2 

GUAINÍA 2 

GUAVIARE 2 

VAUPÉS 1 

VICHADA 3 

TOTAL CARGOS 328 

 
 

5.- Cabe destacar que las vacantes creadas en virtud del Decreto 1479 de 2019 y 
distribuidas mediante la Resolución 7746 del 5 de septiembre de 2017 no fueron 
parte de las vacantes ofertadas por el Acuerdo No. 20161000001376, en razón a 
que, en esa fecha el Acuerdo de la convocatoria se regía por la Ley 909 de 2004. 
 
6.-. En relación con el Acuerdo No 20161000001376 de 05 de septiembre de 2016, 
una vez aprobé las etapas de convocatoria, inscripciones, verificación de 
Requisitos Mínimos y aplicación de pruebas (competencias básicas y funcionales, 
competencias comportamentales), la CNSC publicó a través de la página web del 
Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE) la Resolución CNSC No 
20182230071725 del 17 de julio de 2018, “Por la cual se conforma la lista de 
elegibles para proveer seis (6) vacantes del empleo identificado con el Código 
OPEC No. 34221, denominado DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, 
del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Convocatoria 433 de 2016 – ICBF”. 
 
7.- En la citada lista de elegibles, su artículo 1º estableció:  
 



 
 
Como se puede leer el suscrito ocupó el puesto 8°. 
 
8.- El artículo cuarto de mi lista de elegibles Resolución No. CNSC – 
0182230071725 del 17 de julio de 2018, establece:  
 

ARTICULO CUARTO. - Una vez agotadas las listas de elegibles para cada 
ubicación geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general 
que será usada en estricto orden de mérito para proveer las vacantes que no 
se puedan cubrir con la lista territorial, previa realización de una audiencia 
de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Resolución 3265 de 2010. Así mismo, dichas listas serán utilizadas para 
proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos 
empleos convocados.” (negrillas y subrayas fuera de texto) 

 

9.- La lista de elegibles, Resolución CNSC No. 20182230071725 del 17 de julio de 
2018, “Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer seis (6) vacantes 
del empleo identificado con el Código OPEC No. 34221, denominado DEFENSOR 
DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, del Sistema General de Carrera 
Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 433 de 
2016 – ICBF”, se publicó en la página web del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles BNLE, el día veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) y quedó 
en firme el día treinta y uno de julio (31) de julio de dos mil dieciocho (2018); y 
tendrá firmeza hasta el 30 de julio de 2020 

(http://gestion.cnsc.gov.co/BNLElegiblesListas/faces/consultaWebLE.xhtml); 
es decir, hoy solo se cuenta con un término aproximado menor a quince (15) días 
hábiles para que dicho acto administrativo surta efectos. 
 

http://gestion.cnsc.gov.co/BNLElegiblesListas/faces/consultaWebLE.xhtml


 
 
 
10.-  En el municipio de Itagüí, se tienen 3 vacantes definitivas del empleo 
Defensor de Familia (provistas en encargo, nombramiento provisional – sin 
proveer- vacantes desiertas, con las que cuenta el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar), así: 
 
- C.Z. ABURRA 
SUR  

01. DEFENSOR 
DE FAMILIA  
 

DEFENSOR  VACANTE  

- C.Z. ABURRA 
SUR  

01. DEFENSOR 
DE FAMILIA  
 

DEFENSOR  PROVISIONALI
DAD  

- C.Z. ABURRA 
SUR  

01. DEFENSOR 
DE FAMILIA  

DEFENSOR  PROVISIONALI
DAD  

 
 
11.- El día 18 de diciembre de 2019, interpuse derecho de petición ante el ICBF, 
solicitando información acerca de los nombramientos efectivamente realizados en 
periodo de prueba, quienes lo pasaron; y los nombres de los posesionados en el 
cargo denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
convocatoria No. 433 de 2016, conformada mediante resolución 20182230071725 
del 17 de agosto de 2018, emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil.; 
aceptación o rechazo del cargo. 
 
12.- El 21 de enero de 2020, vía correo electrónico, el Director de Gestión Humana 
(e), del ICBF, dio respuesta al derecho de petición, en los siguientes términos: 
 



…De conformidad con la Resolución N° 20182230071725 del 17 de julio de 2018, 
por medio de la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC- conformó la 
lista de elegibles para la provisión de seis (6) vacantes del empleo Defensor de 
Familia Código 2125 Grado17- empleos ofertados con el número OPEC 34221-, la 
entidad dentro de los (10) diez días hábiles siguientes a la comunicación de la 
firmeza de esta lista, procedió a efectuar el nombramiento en período de prueba 
de los elegibles que ocuparon las diez primeras posiciones de la lista. 

 
Acorde con lo anterior, a continuación, se relacionará el listado de las personas 
que en virtud de la lista de elegibles de la Resolución N° 20182230071725 del 17 
de julio de 2018 (OPEC 34221) fueron nombradas en período de prueba, 
aceptaron el nombramiento y tomaron posesión del empleo Defensor de Familia 
Código 2125 Grado 17… Finalmente, es necesario señalar que las personas 
anteriormente mencionadas superaron el periodo de prueba en el empleo 
Defensor de Familia Código 2125 Grado 17. 

 
Es decir, las seis (6) personas que participaron en el concurso para optar por el cargo con 
OPEC 34221 Código 2125 Grado 17, denominado Defensor de Familia, ubicado en Itagüí, 
fueron nombrados; pero el Director de Gestión Humana (e) OMITIÓ informar las 
vacantes que se encontraban vigentes a la fecha, a enero de 2020; para poder 

cumplir con lo prescrito en el artículo cuarto de mi lista de elegibles, 
Resolución No. CNSC – 0182230071725 del 17 de julio de 2018 
 

13.- De lo anterior, se evidencia que el ICBF ha provisto a través de la provisionalidad los 
empleos de Defensor de Familia que han quedado en vacancia definitiva y los que fueron 
creados mediante el Decreto 1479 de 2017, así como encargos, sin hacer uso de la lista de 
elegibles, en contravención a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 
2015, el cual señala: 
 

ARTÍCULO 2.2.5.3.1. Provisión de las vacantes definitivas. Las vacantes 
definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas mediante 
nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los requisitos 

exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de 
prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas 
mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 
909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de 
carrera, según corresponda. 

 
Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de 
manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 
de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los 
sistemas específicos de carrera. 
 
Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán 

siguiendo los (Negrillas y subrayas fuera del texto). 
 



14.- El artículo 63 del Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016 establece: 
  

ARTÍCULO 63. RECOMPOSICIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de 
elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen 
posesión del empleo en estricto orden de mérito o cuando estos no acepten el 
nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, o sean 
excluidos de las listas (…)  
 

15º.- Como se puede apreciar, en virtud del citado artículo, al darse el acto de 
nombramiento y posesión al cargo de parte de los seis funcionarios que preceden 
la lista, por recomposición de listas, paso a ocupar el primer lugar dentro de mi 
lista de elegibles; ya sea o porque alguno de los nombrados en precedencia, haya 
dejado el cargo por renuncia, por pensión o por sanción disciplinaria o cualquiera 
otra causal fijada en la ley o por los nuevos cargos que se crearon con ocasión del 
Decreto 1479 de 2017. 
 
16.- La Ley 1960 de 2019, por la cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto 
Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones, en su artículo 6°señala: 
 

“(…) ARTÍCULO 6o. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará 
así: 
 
“Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 4. Con los resultados de las 
pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 
delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles 
que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a 
la convocatoria del concurso en la misma Entidad. (…)” 

 
El 16 de enero de 2020, la  Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
el Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de 
junio de 2019”, en procesos de selección que cuentan con listas de elegibles vigentes, en 

el que señaló que las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 
anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para 
proveer las vacantes de los empleos que integraron Ia Oferta Pública de Empleos 
de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 
que se generen con posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos' 
entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el 
empleo con un número de OPEC. (Negrillas, cursivas y subrayas por fuera de 
texto) 
 
17.- El día 11 de junio de 2020, el suscrito recibe un correo de parte de la  
funcionaria Dayana Ocasiones Mahecha, desde el correo 
Dayana.Ocasiones@icbf.gov.co, y en el que señala como asunto “SOLICITUD 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#31
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#31
mailto:Dayana.Ocasiones@icbf.gov.co


AUTORIZACION – NOMBRAMIENTO PERIODO DE PRUEBA ICBF”, y que 
transcribo textualmente: 

SOLICITUD AUTORIZACION - NOMBRAMIENTO PERIODO DE 

PRUEBA ICBF 
 

Dayana Ocasiones Mahecha <Dayana.Ocasiones@icbf.gov.co> 
Jue 11/06/2020 6:02 PM 
 
Para:  Usted 
 

Señor (a) 
ELEGIBLE CONVOCATORIA 433 DE 2016 - ICBF 
  
Le informo que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC en cumplimiento de la 
normatividad vigente autorizó el uso de lista de elegibles para proveer algunas vacantes 
del mismo empleo (igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, 
funciones, ubicación geográfica) para el cual usted concurso dentro de la Convocatoria 433 de 
2016, indicando que es el elegible que continúa en estricto orden de mérito en la lista. 
 
Por lo anterior, la Entidad debe proceder a expedir el acto administrativo de 
nombramiento en período de prueba, previa verificación del cumplimiento de 
requisitos mínimos y de antecedentes; entre los que se encuentra el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales contra NNA, para la verificación de este 
antecedente se debe contar de manera previa con la autorización escrita de la persona, 
por tal razón, adjunto a este encontrará el formato que debe ser diligenciado, firmado y 
remitido por este mismo medio, para continuar con los trámites administrativos 
pertinentes. 
 
Como la Entidad cuenta con plazos legales para expedir los actos administrativos, 
agradecemos su apoyo remitiendo en el menor tiempo posible la autorización. 
Cualquier duda será resuelta por este medio, teniendo en cuenta que, de conformidad con 
los lineamientos del Gobierno Nacional, se está realizando trabajo en casa.    
  
Cordialmente, 
  
Dirección Gestión Humana 
ICBF Sede de la Dirección General 
Bogotá, Avenida Carrera 68 No. 64C - 75 
Tel (57-1) 437 76 30 Ext. 100322 
 
 

Paso a mostrar el pantallazo tomado directamente del correo electrónico: 
 
 



 
  
 
18.- El suscrito contestó el correo en referencia, a las dos (2) horas de recibirlo, 
esto es el 11 de junio de 2020, a las 8: p.m.; adjuntando el formato solicitado en el 
que doy el consentimiento para que se verifiquen mis antecedentes por delitos 
sexuales contra NNA, de conformidad con lo prescrito en la Ley 1918 de 2018. 
 
19.- La funcionaria del ICBF (Dayana Ocasiones Mahecha), el 12 de junio, a las 

4:07 p.m., da respuesta al correo, en el sentido que efectivamente recibió el formato 
adjunto de consentimiento para verificar la base de datos de delitos sexuales contra NNA. 
 
De: Dayana Ocasiones Mahecha <Dayana.Ocasiones@icbf.gov.co> 
Enviado: viernes, 12 de junio de 2020 4:04 p. m. 
Para: Mauricio Alberto Herrera Echavarria <mauro_herrera1@hotmail.com> 
Asunto: RE: SOLICITUD AUTORIZACION - NOMBRAMIENTO PERIODO DE PRUEBA ICBF 

  
Buenas tardes, 
  
En atención a su correo electrónico, confirmo que el formato ha sido recibido 
  
Cordialmente, 
  
Dirección Gestión Humana 
ICBF Sede de la Dirección General 
Bogotá, Avenida Carrera 68 No. 64C - 75 
Tel (57-1) 437 76 30 Ext. 100322 
 

Paso a mostrar el pantallazo tomado directamente del correo electrónico: 
 



 
 
 

 
20.- El día 24 de junio de 2020, y atendiendo al hecho del silencio del ICBF, 
respecto del avance del trámite de nombramiento, opto por remitir un derecho de 
petición, vía correo electrónico, en la dirección que se recibí la solicitud de 
información, es decir una cuenta oficial de ICBF, y en la que solicito se me informe 
del proceso de nombramiento en período prueba; y a la fecha la actitud omisiva y 
silente de la entidad ha continuado; vulnerando con dicho comportamiento omisivo 
y negligente el derecho fundamental de petición 
 

RE: SOLICITUD AUTORIZACION - NOMBRAMIENTO PERIODO DE 

PRUEBA ICBF 

M 
Mauricio Alberto Herrera Echavarria 
Mie 24/06/2020 3:27 PM 

 

 

 

 
Para: 

•  Dayana Ocasiones Mahecha 

SOLICITUD INFORMACIÓN - NOMBRAMIENTO PERIODO DE PRUEBA ICBF 
 
Cordial saludo: 



 
 
En atención al correo electrónico enviado por el ICBF, el día 12 de junio de los corrientes, 
en el cual se indica que dentro de la convocatoria 433 de 2016, soy el elegible que 
continúa en estricto orden de mérito en la lista, solicito, con todo respeto, se me informe 
acerca de los trámites administrativos de expedición del acto administrativo de 
nombramiento en período de prueba; toda vez que se estaba pendiente únicamente de la 
verificación del cumplimiento  de requisitos mínimos y de antecedentes; entre los que se 
encontraba el registro de inhabilidades por delitos sexuales contra NNA, formato que 
allegué oportunamente. 
 
Quedo atento a su respuesta 
 
Por su atención y diligencia, muchas gracias. 
 
Correo electrónico: mauro_herrera1@hotmail.com 
Celular: 311 7391307 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Mauricio Alberto Herrera Echavarría 
 
Paso a mostrar el pantallazo tomado directamente del correo electrónico: 
 
 



 
 
 
21.- Por el principio de inmediatez procedo a instaurar la Acción de Tutela, por el 
riesgo de la vigencia de la lista de elegibles, la cual está en uso hasta el próximo 
30 de julio, y que constituye un perjuicio inminente para el suscrito, dado que a la 
fecha no cuento con un mecanismo más idóneo para hacer valer mis derechos 
fundamentales. 
 
22.- En virtud de lo anterior, le asiste entonces la obligación a la entidad 
nominadora (ICBF), observar el estricto orden de mérito de las listas de elegibles 
vigentes para proveer los cargos que, i) Habiendo sido ofertados en la 
Convocatoria N°433 de 2016 y provistos según el orden de mérito de los elegibles, 
posteriormente fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las 
causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; ii) Aquellos que 
posterior a la fecha de la convocatoria N° 433 de 2016 fueron declarados en 
vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales consagradas en el artículo 
41 de la Ley 909 de 2004 y que al momento de la apertura de dicha convocatoria 
estaban provistos con personal en carrera administrativa; iii) Aquellos cargos 
creados con posterioridad a la apertura de la convocatoria N°433 de 2016, es 
decir, aquellos creados mediante el Decreto Nº 1479 de 2017 y provistos de 
manera irregular a través de la figura de nombramientos en provisionalidad o que 
están sin provisionar. 
 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 
Referente a los anteriores hechos, estimo que el INSTITUTO COLOMBIANO DE  
BIENESTAR FAMILIAR, junto con la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, están vulnerando los derechos fundamentales consagrados en la 



Constitución Política, como el de petición, igualdad, trabajo, debido proceso y 
acceso a empleo público. 
 
Tal y como quedara demostrado en esta acción, iniciado el concurso de méritos de 
la convocatoria 433 de 2016 y luego de que se declarara la firmeza de la lista de 
elegibles por medio de la Resolución No. CNSC 20182230071725 del 17 de julio 
de 2018, “Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer seis (6) 
vacantes del empleo identificado con el Código OPEC No. 34221, denominado 
DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, del Sistema General de 
Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria 433 de 2016 – ICBF” , en donde válidamente me inscribí, participé y 
agoté todas las etapas, ocupando el octavo (8) lugar; y que a la fecha hay tres (3) 
vacantes disponibles, listos para ser ocupados por quienes ocuparon los puestos 
subsiguientes en dicha lista de elegibles, en turno de opción y conservando la 
expectativa de que en el trascurso de su vigencia se presente la oportunidad o el 
ICBF realice el nombramiento respectivo. 
 
Hoy a punto de culminar la vigencia de dichas listas al tenor de lo establecido en la 
Ley 909 de 2004, mis derechos no se han hecho efectivos, por lo cual sin mayores 
esfuerzos para la judicatura es clara y evidente la vulneración de los mismos, los 
cuales deben ser tutelados por esta vía, al no contar con un medio judicial o 
administrativo más expedito para ello. 
 
Más clara aún es la vulneración de los derechos reclamados, si tenemos en 
cuenta que el Gobierno Nacional expidió el decreto 1479 de 2017, por el cual se 
suprime la planta de personal de carácter temporal en el ICBF y se modifica la 
planta de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar creando 328 cargos de carácter permanente cuya denominación es 
de Defensor de Familia Código 2125. Grado 17 iguales a los que opte en la 
convocatoria 433 de 2016 (subrayado nuestro), sin que se hubiera hecho uso de 
la lista de elegibles para proveer dichos cargos, es decir dándoles la oportunidad 
de acceder al empleo público a las personas que válidamente presentamos y 
superamos un concurso de méritos, sin embargo en los mismos sean provisto, 
nombrando a personas por fuera de estas listas, llevándose de contera los 
derechos protegidos por la Constitución Nacional, en el artículo 125 superior que 
reza “…Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás 

que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento 
no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán 

nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de 

los 
aspirantes…” 

 



Desatender los dispuesto por la norma superior seria ignorar que el sistema de 
carrera como principio constitucional es un verdadero mecanismo de protección de 
los derechos fundamentales, ya que garantiza el acceso al empleo público, por lo 
que debe realizarse en igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando 
que fenómenos subjetivos de valoración como el clientelismo, el nepotismo, el 
amiguismo sean los que imperen al momento de proveer las vacantes en las 
entidades y organismos del estado. Pues no se observa otra cosa más, que están 
usando maniobras dilatorias o colocando limitantes para lograr que las listas de 
elegibles pierdan su vigencia y los derechos no se puedan reclamar. 
 
De tal manera que el actuar de las accionadas, vulneran mis derechos de forma 
ostensible y desconoce principios constitucionales como el mérito para acceder a 
cargos públicos. 
 
Fue la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, que modifico la ley 909 de 2004 y el 
decreto 1567 de 1998, y en su artículo 6, modifico el numeral 4º del artículo 31 de 
la ley 909 de 2004 y estableció “…Con los resultados de las pruebas la 
Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación 
de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que 
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 
vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad…”. 
(subrayado mío). Esta norma con suma claridad consolida mi expectativa y la de 
quienes participaron en la convocatoria 433 de 2016, en virtud del principio 
constitucional de carrera que como principio es un verdadero mecanismo de 
protección de los derechos fundamentales. 
 
En tal sentido no cabe duda que las accionadas debieron hacer uso de las listas 
de elegibles ya conformadas y en firme para proveer los 328 cargos creados con 
el decreto 1479 de 2017, es decir en tan alto número de opciones perfectamente 
puedo aplicar para un cargo de los creados, sin embargo, no se siguió los 
derroteros de la Constitución, la ley, el acuerdo de convocatoria, hecho que 
vulnera los derechos de cuya protección se invoca. 
 

Para sustentar mi dicho, y la falta de diligencia del ICBF de adelantar los trámites 
de nombramiento, muchas personas que conforman las diferentes listas de 
elegibles, se han visto en la necesidad de interponer acciones de tutela por 
similares hechos y circunstancias y con las mismas pretensiones, dentro de las 
cuales resalto las siguientes:  
 

- Acción de tutela de Jessica Lorena Reyes Contreras, con fecha del 18 de 
noviembre de 2019, fue discutida y aprobada en Sala del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en la cual se revoca la 
Sentencia proferida por el Juzgado 21 Administrativo Oral de Cali, y en su 
lugar se tutelan los derechos fundamentales que habían sido rogados por la 
accionante.  



 
- Acción de tutela de Aura Magola Montenegro Benavides, con sentencia de 

fecha del 03 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Noveno 
Administrativo del Circuito de Pasto, por medio de la cual se tutelan los 
derechos fundamentales de la quejosa, y ordena que luego de adelantados 
los trámites administrativos, se efectúe el nombramiento en periodo de 
prueba.  

 
- Radicado 15001-33-33-012-2020-0007-1 Tribunal Administrativo de Boyacá 

Accionante: Fabián Orlando Orjuela Ramírez; Magistrada ponente Clara 
Elisa Cifuentes Ortiz proferido el 12 de marzo del 2020. Fallo de Segunda 
Instancia.  
 

- Radicado 11001-33-42-055-2020-00079-00 Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca sección primera-subsección A Accionante Manuel Fernando 
Duran Gutiérrez Proferido el 16 de junio del 2020 Magistrado ponente Luis 
Manuel Lasso Lozano Fallo de segunda Instancia.  

 
- Radicado 17174310400120200000901 Tribunal Superior de MANIZALES 

Accionante Eleonora Maya Ospina Magistrado ponente Antonio María Toro 
Ruiz Proferido el 17 de abril del 2020 Fallo de Segunda Instancia.  
 

-  Radicado 73001-33-33-005-2020-00058-01TribunalAdministrativodel Tolima 
Accionante Alexis Díaz González- María Cecilia Arroyo González y Yenifer 
Ruiz Gaitán, Magistrado ponente José Andrés Rojas Villa Proferido el 14 de 
abril del 2020 Fallo de Segunda Instancia.  

 
- Radicado 15001 33-33-007 202005700 Juzgado Séptimo Laboral 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja accionante Aura Eunice 
Tovar Ayala proferido el 22 de mayo del 2020 Fallo de Primera Instancia.  

 
- Radicado 05001310903020190017700 Juzgado Treinta Penal con función 

de conocimiento de Medellín Accionante Rafael Araujo Ibarra, proferido el 
30 de septiembre del 2019 Fallo de Primera Instancia. 

 

La totalidad de las acciones de tutela interpuestas y los fallos que han accedido al 
reconocimiento de los derechos fundamentales vulnerados por el Instituto de 
Bienestar Familiar, al no proceder al nombramiento de las personas ubicadas en 
las listas de elegibles de la Convocatoria No. 433 de 2016; desconociendo las 
prescripciones legales, jurisprudenciales y doctrinales elaboradas por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil , se pueden consultar en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/acciones-constitucionales-433-de-2016-icbf 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/acciones-constitucionales-433-de-2016-icbf


Artículo 86 de la Constitución Política, Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 
 
Artículo 125 de la C.N 
 
Normas: 
 
Ley 909 de 2004 
 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
 
Ley 1960 de 2019 
 
 
Comisión Nacional del Servicio Civil, CRITERIO UNIFICADO VINCULANTE "USO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE JUNIO DE 
2019", en la cual instruyó la posibilidad de que las listas de elegibles puedan ser 
utilizadas para proveer vacantes con posterioridad a los concursos de méritos, 
incluso aquellos que se hayan surtido antes de la expedición de la ley 1960 
(https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/criterios-unificados/provision-de-empleo) 
 
De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC 
y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 
vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron Ia Oferta 
Pública de Empleos de Carrera –OPEC de Ia respectiva convocatoria y para cubrir 
nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los 
"mismos empleos' entiéndase, con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y 
mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección 
se identifica el empleo con un número de OPEC. 
 
 
ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES 
 
Sentencia del 18 de noviembre de 2019, emitida por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle en sede de Tutela, ordenó a la CNSC y al ICBF utilizar la 
lista de elegibles de la Convocatoria 433 de 2016 para proveer una vacante 
definitiva suscitada con posterioridad a dicho concurso de méritos. 
 
Sentencia del 19 de mayo de 2020, emitida por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Risaralda en sede de Tutela, ordenó a la CNSC y al ICBF hacer 
uso de la lista de elegibles de la Convocatoria 433 de 2016 para proveer las 
vacantes definitivas suscitadas con posterioridad a dicho concurso de méritos. 
 
 
 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/criterios-unificados/provision-de-empleo


 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la Constitución 
Política, que señala:  

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 

por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita 

la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 

cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 

remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 

resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 

afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 

solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. (Negrillas, cursivas y 

resaltado por fuera del texto) 

Así, tenemos que la acción de tutela es un mecanismo previsto en la Constitución 
Política para garantizar los derechos fundamentales de las personas, cualquiera 
sea el origen de la amenaza, ya sea una autoridad administrativa o judicial e 
incluso de particulares. 
 
De igual forma, la acción de tutela debe ser vista como un mecanismo subsidiario, 
esto es, que no se cuente con otro medio de defensa judicial. Ahora, este punto no 
es absolutamente rígido en su aplicación, pues puede resultar que exista un medio 
de defensa ordinario para la protección de los derechos, pero que resulte ineficaz 
en el tiempo, dado que el grado de la vulneración debe ser atendido de forma 
inmediata. Al respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia T-471 de 2017 
señaló: 
 

Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en los artículos 86 Superior y 6º del 
Decreto 2591 de 1991, aunque exista un mecanismo ordinario que permita 
la protección de los derechos que se consideran vulnerados, existen 
algunas excepciones al principio de subsidiariedad que harían procedente 



la acción de tutela. La primera de ellas es que se compruebe que el 
mecanismo judicial ordinario diseñado por el Legislador no es idóneo ni 
eficaz para proteger los derechos fundamentales vulnerados o 
amenazados; y la segunda; que “siendo apto para conseguir la protección, 
en razón a la inminencia de un perjuicio irremediable, pierde su idoneidad 
para garantizar la eficacia de los postulados constitucionales, caso en el 
cual la Carta prevé la procedencia excepcional de la tutela 

  
En el caso concreto, la lista de elegibles conformada el día 17 de julio de 2018, 
quedando en firme el día 31 de julio del año 2018, en el marco de la Convocatoria 
No. 433 de 2016, tiene una vigencia de dos años, ello de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4 artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el 
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019. Es decir, que, si los cargos no se proveen de 
manera definitiva hasta esta fecha, 30 de julio de 2020, el accionante quedará sin 
la posibilidad de acceder a los empleos, por lo que, dado el corto margen de 
tiempo, la acción de tutela es el único mecanismo a través del cual se pueden 
proteger los derechos vulnerados por parte del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil 
 
 

PETICIONES 
  
Que se me tutelen los derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso, al 
trabajo, al acceso a cargos públicos y al derecho de petición, así como a cualquier 
otro derecho fundamental que el Juez Constitucional encuentre vulnerado o 
amenazado por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.  
 
Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil remitir de manera inmediata al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la lista de elegibles de la Convocatoria 
No. 433 de 2016. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, proceder a los 
nombramientos en el estricto orden consagrado en la lista de elegibles. 
 
Que, llegado el caso, se agoten las vacantes con la lista de elegibles para la 
ubicación geográfica para la cual concursé, se consolide la lista general y que sea 
usada en estricto orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan 
cubrir con la lista territorial. 
 
En consecuencia, una vez se agote la lista de elegibles con los nombres que me 
preceden en dicha lista, se proceda a mi nombramiento en el cargo denominado 
Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17. 

 
 
 



 
PRUEBAS 

 
Documentales: 
 
- Cédula de ciudadanía del suscrito. 
 
- Comprobante de inscripción a la convocatoria N° 433 de 2016 
 
- Resolución CNSC No 20182230071725 del 17 de julio de 2018, por la cual se 
conformó la lista de elegibles. 
 
- Derecho de petición dirigido a ICBF, sobre la convocatoria 433 de 2016, radicado 
el 18 de diciembre de 2019. 
 
- Respuesta derecho de petición de ICBF, sobre información convocatoria 433 de 
2016 (Rad. 20201210000009951) 
 
 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento la presente acción en los artículos 48, 49, 86, de la Constitución 
Nacional, Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992, 1382 de 2000 y demás normas 
concordantes y complementarias al caso materia de estudio. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 
 Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000. 
 

 
COMPETENCIA 

 
Es Ud. Señor Juez competente por lo establecido en la ley para conocer del 
presente asunto. 
 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos 
invocados en esta demanda no he interpuesto otra acción de tutela.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 

El ICBF recibe notificaciones en la Avenida Carrera 68 No 64C-75, Bogotá. Correo 
electrónico Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co PBX: (57 1) 437 76 30  



 
La CNSC recibe notificaciones en la carrera 16 No 96-64 piso 7, Bogotá. Correo 
electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co Pbx: 57 (1) 3259700. 
 
Yo, recibiré notificaciones en la Secretaria de su despacho ó en la Calle 57 # 62 -
89, Itagüí. Teléfono 596 3851. Celular: 311 739 1307 
 
Correo: mauro_herrera1@hotmail.com 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
________________________________________ 
Mauricio Alberto Herrera Echavarría  
C.C. 98496817 de Bello 
T.P. 101.485 del C.S. de la J. 

 











































































 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO PENAL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
 

Edificio de Justicia, Calle 47 48–51-Teléfono 272 96 33 -  Fax 452 90 97 -  452 11 92, correo electrónico 

J02pctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co -Bello – Antioquia 

 

Trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO 2020/00035-00 
 

 

 

Se recibió por reparto la presente tutela, instaurada por Mario Alberto Herrera 

Echavarría, en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familia y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales. 

 

Identificadas las partes, la situación que motivó la solicitud y los derechos 

fundamentales presuntamente vulnerados y/o amenazados, se satisfacen los 

requisitos establecidos en los artículos 10 y 14 del decreto 2591 de 1991. 

 

En virtud de la competencia otorgada por los artículos 86 de la constitución política y 

37 del precitado decreto, modificado por el artículo 1º del decreto 1983 de 2017 se 

admite la tutela instaurada por Mario Alberto Herrera Echavarría, que se tramitará en 

contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil y Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, así mismo se advierte la necesidad de integrar la litis con la dirección de 

gestión humana del ICBF. Se dará el trámite previsto en el decreto 306 de 1992.  

 

Ofíciese a los representantes legales de las entidades, o a quienes  haga sus veces,   

anexando copia de la demanda, para que se pronuncien sobre los hechos 

jurídicamente relevantes y los documentos anexos; suministrarán la información 

correspondiente, podrán aportar y solicitar pruebas, todo dentro del término 

improrrogable de dos (02) días, contados a partir del recibo de la comunicación, 

advirtiendo que en caso de no pronunciarse dentro del término, se aplicará la 

presunción de veracidad de que trata el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 

 

Como terceros con interés se ordenará la vinculación a este trámite de las personas 

que hacen parte de la lista de elegibles de la Resolución No. CNSC – 0182230071725 

del 17 de julio de 2018.   

 

Por lo anterior se ordena al Director Gestión Humana del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar que de inmediato, remita copia de esta providencia, de la tutela 

y sus anexos a los correos electrónicos de esos ciudadanos y, remita constancia de 

mailto:J02pctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ello en el término de la distancia, precisando, nombres completos, documento de 

identificación y correo electrónico1.  Se les precisará a los terceros que en el término 

de dos (02) podrán hacer las manifestaciones que consideren pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                

 
1 So pena de ser sancionado conforme a lo disponen loa artículos 43 y 44 del código general del 
proceso. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO PENAL CIRCUITO  
ITAGÜÍ 

Dirección: Carrera 52 # 51 - 40 4° Piso  Edificio Nacional Judicial Itagüí - Antioquia.  Telefax 373 24 42 Teléfono 371 03 95       

                                                                                                                                                Código: F-ITA-G-01  Versión: 02 

 
OFICIO N° 47-2 
2020/00035-00 
13 de julio de 2020 
 
Comisión Nacional del Servicio Civil  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
CLASE DE PROCESO: Acción de tutela 
ASUNTO:    Traslado de la acción tutelar 
ACCIONANTE:   Mauricio Alberto Herrera Echavarría                                                       
ACCIONADOS:    ICBF - CNSC  
RADICADO:       2020/00035-00 
 
 

Para lo relacionado con el ejercicio del derecho de defensa, me permito comunicarle 

que este Despacho ha iniciado el trámite correspondiente a una acción de tutela 

instaurada por Mauricio Alberto Herrera Echavarría en contra del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y otros. 

  

Le anexo copia de la demanda, para que en el término máximo de dos (02) días 

contados a partir del recibo de este oficio, exponga, si a bien lo tiene, las explicaciones 

que considere del caso. 

 

La respuesta debe ser enviada al correo electrónico 

j02pctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente. 

 

 
 
MARIO JAVIER QUIRÓS GARCÍA 
Escribiente  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO PENAL CIRCUITO  
ITAGÜÍ 

 

Dirección: Carrera 52 # 51 - 68 Oficina 102  Edificio Nacional Judicial Itagüí - Antioquia. Telefax 373 24 42 y 3728189 

E-mail: juzgadositagui@epm.net.co                                                                               Código: F-ITA-G-01  Versión: 01 

OFICIO N° 47-2 
2020/00035-00 
13 de julio de 2020 
 
Director Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co 
 
CLASE DE PROCESO: Acción de tutela 
ASUNTO:    Traslado de la acción tutelar 
ACCIONANTE:   Mauricio Alberto Herrera Echavarría                                                       
ACCIONADOS:    ICBF - CNSC  
RADICADO:       2020/00035-00 
 
 

Para lo relacionado con el ejercicio del derecho de defensa, me permito comunicarle 

que este Despacho ha iniciado el trámite correspondiente a una acción de tutela 

instaurada por Mauricio Alberto Herrera Echavarría en contra del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y otros. 

  

Le anexo copia de la demanda, para que en el término máximo de dos (02) días 

contados a partir del recibo de este oficio, exponga, si a bien lo tiene, las explicaciones 

que considere del caso. 

 

La respuesta debe ser enviada al correo electrónico 

j02pctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente. 

 

 
 
MARIO JAVIER QUIRÓS GARCÍA 
Escribiente  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO PENAL CIRCUITO  
ITAGÜÍ 

 

Dirección: Carrera 52 # 51 - 68 Oficina 102  Edificio Nacional Judicial Itagüí - Antioquia. Telefax 373 24 42 y 3728189 

E-mail: juzgadositagui@epm.net.co                                                                               Código: F-ITA-G-01  Versión: 01 

OFICIO N° 47-2 
2020/00035-00 
13 de julio de 2020 
 
Director Gestión Humana Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co 
 
CLASE DE PROCESO: Acción de tutela 
ASUNTO:    Traslado de la acción tutelar 
ACCIONANTE:   Mauricio Alberto Herrera Echavarría                                                       
ACCIONADOS:    ICBF - CNSC  
RADICADO:       2020/00035-00 
 
 

Para lo relacionado con el ejercicio del derecho de defensa, me permito comunicarle 

que este Despacho ha iniciado el trámite correspondiente a una acción de tutela 

instaurada por Mauricio Alberto Herrera Echavarría en contra del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y otros. 

  

Le anexo copia de la demanda, para que en el término máximo de dos (02) días 

contados a partir del recibo de este oficio, exponga, si a bien lo tiene, las explicaciones 

que considere del caso. A su vez, en el auto admisorio se le ordenó proceder con la 

notificación de terceros con interés, para mayor entendimiento adjunto la providencia.  

 

La respuesta debe ser enviada al correo electrónico 

j02pctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente. 

 

 
 
MARIO JAVIER QUIRÓS GARCÍA 
Escribiente  
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